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SIGCMA 

RADICACIÓN: 080013153015 - 2023 – 00010 – 00 (Acumulada 1) 

INFORME SECRETARIAL. – Señor Juez, doy cuenta Ud. Con el proceso ejecutivo 

adelantado por el señor Jamed Nayid Hage Tafache, en contra de la sociedad 

Clinica International Barranquilla S.A.S. y del señor Juan Pablo Molinares Doria, 

informándole que la parte demandada solicita se fije caución.  

Sirvase proveer.  

Barranquilla, 14 de marzo de 2023.  

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO.  

SECRETARIA.  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, catorce (14) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial y analizada la solicitud elevada por la sociedad 

demandada, se colige que resulta precedente conforme a lo previsto en los artículos 

599 y 603 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que se presentaron 

excepciones de mérito. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

1. Ordenase al demandante señor Jamed Nayid Hage Tafache, que dentro del 

término de quince (15) días, preste caución equivalente al cinco por ciento 

(5%) de la suma de $3.264.000.000 que corresponde a la ejecución actual a 

la fecha de presentación de la demanda. 

 

2. Se le previene a la parte ejecutante que, de no prestar la caución dentro del 

término concedido, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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